RES.  Nº2048/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008545, Ent. Nº2437/2016)


VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la suscripción de un nuevo convenio con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), a efectos de la gestión de los fondos transferidos por el Programa Uruguay Crece Contigo; 


RESULTANDO: 
1) que este Tribunal, en sesión de fecha 16/12/15, acordó observar el convenio a suscribirse entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Corporación Nacional para el Desarrollo, en virtud de que el Contrato de Préstamo Nº 2414 OC-UR, celebrado entre el Estado Uruguayo y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para la implementación del Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia, estableció que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento del Banco serán llevadas a cabo en su totalidad por el MIDES, en su calidad de organismo ejecutor; 


2) que el Poder Ejecutivo, mediante resolución de fecha 15/1/16, dispuso: a) autorizar la suscripción del convenio aprobando su texto; b) transferir a la CND la suma de $ 70:000.000: y C) Insistir en la suscripción del convenio y en la transferencia, sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO:1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o  pago; 

                 
2) que se mantienen incambiados los argumentos por los cuales se formuló oportunamente la observación reiterada, razón por la cual corresponde mantener la misma en todos sus términos;                                                                                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de 16 de diciembre de 2015; 
2) Oficiar al Ministerio de Desarrollo Social.
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
lm

